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RatificaINEsancionesaaspirantesqueomitieron
entregarsusinformesdeingresosyyastos

La conducta ilícita no es solamente el

monto, es la omisión legal de presentar

por parte de las y los candidatos el

informe de gastos de campaña: Lorenzo

Córdova

Encumplimientoa sentenciasdictadaspor laSala
RegionalTolucadelTribunalElectoraldel PoderJu-
dicialde laFederación(TEPJF),el ConsejoGeneral
del InstitutoNacional Electoral(INE) ratificósan-
cionarcon lapérdidadelderechoa ser registradao
registradoo,en su caso,si se encontrabahecho el
registro, con la cancelación como candidatas o can-

didatosen el marcodel Proceso ElectoralFederal

Ordinario 2020-202, a aspirantesque omitieron
entregarsus informesde ingresosy gastos.

En sesiónextraordinariase avalóla sanciónen
materiade fiscalizacióna nueveaspirantesa dipu-
tacionesfederalesy a dos que buscabancontender

por presidenciasmunicipales,luegode hacerseuna
nuevavaloraciónindividual.

La presidenta de la Comisión de Fiscalización,

Adriana FavelaHerrera,explicó que se trata del
cumplimientoa cuatrosentenciasdelTEPJF:

En el primercaso,se llegaa laconclusiónde de-
jarsinefectolasanciónimpuestaa LeticiaCalderón

Ramírez,ya queseestimaqueelcontenidodepintas
en bardasno es propagandade precampañaporque
no seacreditaronloselementosdefinalidady terri-
torialidad.Elproyectofueaprobadopor seisvotosa
favory cincoen contra.

En el segundo,se confirma la sancióna Alfredo

RamírezBedollacon lapérdidadelregistroparaser
postulado como candidatoa la presidenciamuni-
cipalde Morelia,por ser omiso en lapresentación
de su informede precampañay la faltase califica
como de gravedadmayora partirde que laUnidad
Técnicade Fiscalizacióndetectódiversosgastosde
precampañapor 0 mil560 pesos,ademásdequeel
partidoMorena fue requeridoa travésdeloficiode

errores y omisiones y tampoco presentó el informe
correspondiente.Fueavaladopor seisvotos a favor
y cinco en contra.

En seguidase propone confirmarla sanción im-

puestaa RobertoVillaseñor Pérezconsistenteen la
pérdidadel registroparaser postuladocomo aspi-
rante independientea la presidenciamunicipalen
el Ayuntamiento de Villa Madero en Michoacán, así

como en losdos procesoselectoralessubsecuentes,

ya que incumpliócon laobligaciónde presentarel
informede apoyo ciudadano,requisitopara

que se comprobó que teníaaccesoal Sistema

Integralde Fiscalizaciónpararegistrary reportar
sus ingresosy gastos.Se avalóen lo generalpor
ocho votos a favory tresen contra.

En lacuartasentencia,se confirmarlasanción
de pérdidade candidaturaa diputaciónfederal
de nueveciudadanasy ciudadanos,porque se
consideróque fueronomisos en entregarel in-

formede precampaña.Aprobado por seisvotos
afavory cincoencontra.

“La conductailícitano es el monto,la con-
ducta ilícita que estamos conociendo es, no le

demos vueltas,no truqueemos las cartas,es sim-

pley sencillamentelaomisiónde unaobligación
legalquees lade presentarpor partede laspre-
candidatasy los precandidatosque han hecho
algúntipo de proselitismo,el informede gastos
de campaña”,aclaró el Consejero Presidente del

INE, Lorenzo Córdova Vianello.

Explicóqueestaconducta,con independencia
de los montoses un ilícitograve,ya que lapre-
sentaciónde un informees una obligaciónlegal

quetienenlos partidospolíticos,precandidatasy
candidatosy “sinese informe,lafiscalizaciónya
se estáimpidiendo,se estácorrompiendo”.

Agregó que si desdeel principioalguiennie-
ga el carácterde precandidatoo precandidata,
“yaestáinhibiendolaposibilidadde laautoridad
electoralde hacerunafiscalizaciónexhaustiva”
y se desconoceelorigende los recursos.Pudo
habersido I0,20,50 mil,100mil,un millón,20
millonesde pesos;puedeser,nadielo sabe,por-
que el puntode partidaes ladeshonestidad,el
no cumplircon laleyde estos actores”.

El ConsejeroPresidentereiteróque el INE
estácumpliendocon la leyy quienno estéde
acuerdopuedeimpugnarestadecisiónanteel Tri-
bunalElectoraldelPoderJudicialde laFederación.

“A quiendicequehayunánimoadversocon-
tra algunasfuerzaspolíticas,el INE lo único que
está haciendoes cumplircon lo que dice la ley,
seríatantocomo decirque por haberpuestola
falta,la consecuenciade no presentarinformes
como la cancelaciónde registroes un ánimo

adversodel legislador,bueno,aquíhaylegislado-
res,¿por qué no lo cambiaron,¿por qué no lo
cambiaronensu momentosicreíanqueéstaera
unafaltaque no merecíaunaconsecuenciatan

grave?”,cuestionó.
Al explicarel sentidodesu votación,elCon-

sejeroMartín Faz Mora fijósu postura

curso y los dos subsecuentespor considerarla

“desproporcionada”;no obstante,aseguróque
respaldaríala sanciónparael caso del aspirante
a candidato independienteRoberto Villaseñor

Pérez,parael proceso localde Michoacán,por
considerarque en estecaso hayun deber refor-

zadoparapresentarel informe.
ParaelConsejeroCiro MurayamaRendónla

legislaciónes muy claraparaponer unasanción
severa“cuandose incurreen laomisiónde ren-
dircuentasdedineroinvolucradoen política”.

La leydeterminalaobligaciónde los actores

políticosde documentary transparentarcada
pesoquegastany lafiscalizaciónevitaqueen las
contiendasinterpartidistashayaquiense benefi-
cie del uso de dinero de origen desconocidoo

de laopacidad.
“No se estásancionandoelmontocuantitati-

vamente, sino cualitativamente la conducta con-

sistenteentratardeocultarlaactividadpolíticay
es más,detratarde engañara laautoridadcuan-
do laautoridademplazay lo que se dicees no
tuveactividady éstaestádocumentada”,agregó.

LaConsejeraClaudiaZavalaPérezreiteróque
ladecisiónqueseadoptavamásalládeun monto

involucradoyaque,desdesu perspectiva,tieneque
prevalecerel sistemadefiscalizaciónsinsimulacio-

nesy sinfraudesala ley.
Porelloafirmóquelimitarelderechoa sercan-

didatoen el procesoelectoralen curso partede
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unadecisiónfundaday motivadaquevaloracada
uno de lossupuestosquesolicitóelTribunalElec-
toralanteel incumplimientode laobligaciónque
tienenlosprecandidatosdepresentarsusinformes.

En este sentido rechazóque la sanción sea

arbitrariay celebróqueel órganojurisdiccional
valorelosméritosy razonesquesehanexpues-
to tantoa favorcomo en contrade la máxima

sanciónparaque definauna directrizconstitu-
cionalen lamateriaquedécertezay claridad.

En seguida,laConsejeraCarla HumphreyJor-
dan manifestósu diferenciacon el sentidodel
proyectorelacionadocon LeticiaCalderónRa-
mírez,porqueconsideróclaramenteacreditado

que huboactosde precampañay promociónde

algunapersona.
“Enestecaso me preocupay llamaprofunda-

mente mi atenciónque una precandidatao un

partidopolíticopudieraobtenerun beneficioa
partirde un fraudea la ley,es decir,aprovechar
lagunasu otras inconsistenciaslegislativaspara
beneficiarseo alcanzaralgunaventaja,queseve-
ríaagravadoademáspor un estudioque no fue
suficientementeexhaustivo”,enfatizó.

Parael ConsejeroJaimeRiveraVelázquezse
tratade hechosorientadosaganarcandidaturas,

propagandaen periodo de precampaña,con-
ductaspropiasde precandidatosy omisiónde la
presentacióndel informeque la ley
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EL GURÚ DE
LA BARRANCA
EDUARDO
CAMACHO  

Nada que levanta
el Priankenstein...

MAESTRO, LUIS ECHEVERRÍA, A SUS 99 AÑOS,
RECIBIÓ LA SEGUNDA DOSIS ANTI-COVID

-El Pinochet región azteca 4 sigue tan campan-
te sin que lajusticia caiga sobre su senil cabeza, y
en vez de cárcel se le da vacuna protectora.
Según sondeos,Morena logrará 44% devotos
para diputados y 31% la alianza Va por México.
-Nada que levanta el Priankenstein con todo y
su criado Chuchigor, creación del diabólico doc-
tor Claudio muy X.

Los morenistas enelCongreso irá por juicio po-
líticocontraLorenzo Córdova yMurayama.
-Urgen cambios en el INE, pero sin linchamiento
políticoy menos antesde laseleccionesdejunio.De
ahía2024 síserequierennuevosvientos democráti-
cos en Insurgentes Sur 1561.

La Corte de GBse dice lista para tratar la extra-
dición de KarimeMacías, y la SCJNdecidiráes-
ta semana el amparo de Javier Duarte.
-Que El Porky Mayor y su exconsorte se pongan de
acuerdo sobre cuánto regresarán de lo que abun-
dantemente se robaron, o de lo contrario volverán a

serparejaperodeinfortunio carcelario.
La Arquidiócesis pidió revisar con calma el
contenido de los libros detextogratuito.
-Que la ignoren, ¿o acaso la SEP se pone a anali-
zar el contenido de folletos y hojas parroquiales
dominicales?
Albert Bourla, director de Pfizer, dijo que po-

dría requerirse unaterceradosis enseismeses.
-Suena a Bourla para los inoculados y esa firma
sería el hazmerreir de las demás; parece que vi-
vimos el Covid de nunca acabar (y lamentable-

mente no es cuento).
Gurú, ¿la frase del día?
-Parafraseando aJesucristo:“Educar es redimir...y
vacunarse, volver avivir”.
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Ordena el INE
borrar mañanera

ACUSA MORENA ABUSO DE FUNCIONES
ROBERTO CORTEZ

El 16de abrilel Presidente
dio a conocerimágenesde
beneficiariosdeprogramas
y accionesde su mandato

a ComisióndeQuejasy Denun-
ciasdel InstitutoNacionalElec-
toral(INE)ordenóalpresidente
Andrés Manuel López Obrador
retirarel materialde su confe-

rencia matutina del viernes l6 de abril,
luegodequeelPRD y MovimientoCiuda-
dano presentaronuna denuncia contrael
mandatariopor presumir los avancesde
sus programassocialesen Chiapas,Oaxa-
ca y Guerrero.

“El GINEMexico emite una medida
cautelar en tutela preventiva contra el
Presidentede la República,para que res-
pete la veda electoral.No puede difundir
acciones,logros u obras de gobiernodu-
rantelas campañas.Eso manda la Consti-
tución”,escribióel consejeroCiro Mura-
yama,presidentedela ComisióndeQue-
jas,en su cuentadeTwitter.

El 16de abril,López Obrador dio a co-
nocer imágenesrelativasa beneficiarios
de programassocialesy a accionesde su
mandatopeseaqueelINE ordenóquedu-
rante las campañas electoraleslos servi-
dorespúblicos se abstuvierande difundir
logros de gobierno,programassociales,
obrapública,o cualquierinformaciónque
pueda incidir en preferenciaselectorales.

Por unanimidad,la Comisión de Que-
jasavalóqueelPresidenteincurrióenuna
violacióna la restricción.

Ciro Murayama añadió que ya se pre-
sentarontambiénobservacionessobre la

conferenciade ayer lunes, donde López
Obradormostróuna encuestaen la quese
hace referenciaa su partido.

“Hagouna muy respetuosainvitación
al titular del Ejecutivo federal para que
respetelasnormasenlaConstitución,pa-
raasíasegurarla equidaden la contienda
a través de la neutralidadde los gober-
nantes”,dijoel consejero.

Al conocerla resolucióndelINF, eldi-
rigentedeMorena,Mario DelgadoCarri-
llo,criticóa Lorenzo Córdova,presidente
del instituto,y a Ciro Murayama,a quie-
nes recomendórenunciara sus cargosy
afiliarse a un partido político.“Para el
GINEMico no es suficiente quitar can-

didaturasdemaneraarbitrariay despro-
porcionada, ahora intenta censurar al
Presidente”,escribióen su Twitter.

Delgado Carrillo
insistió en que los

consejeros electorales
quieren silenciar a
López Obrador,mien-
tras ellos usan me-

dios, recursos y las
redes institucionales

del órgano para di-
fundir sus acciones

políticas
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CORTESÍA PRESIDENCIA

También presentaron observaciones de la conferenciade ayer
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CasoFeélix,

acargodel
ministro
Infante
ElTribunalElectoraldelPoderJu-
dicial delaFederación (TEPJF) dio

entradaalaimpugnacióndeFélix
SalgadoMacedonio contraladeci-
siónreiteradadelINE dequitarleel
registrocomocandidatodeMorena
algobiernodeGuerrero.
IndalferInfanteeselmagistrado

quequedóalcargodelproyectode
sentenciaque,deacuerdocon su
postura ya manifestada en este
caso,podría proponeruna salida
distintaalretirodelacandidatura.
En lasesióndel9 deabril,cuando

elTEPJF resolvióporprimeravez
este caso, el magistrado Infante
González se pronunció por una
sanciónindividualizadaaSalgado

Macedonio,perononecesariamen-
teelretirodesucandidatura.
Aquellaocasiónvotóa favordel

proyectoquepropusoregresarel
casoal INE, porqueconsideróque
Salgadosífueprecandidato,síhizo
actosdeprecampañaytuvogastos
deprecampañaqueno reportó.
No obstante, consideró que el

INE fueomiso en su obligaciónde
requeriralcandidatoyalpartidosu
reportedegastosdeprecampaña.
Consideróqueenelcasoestánde

pormedioderechoshumanosque
debensalvaguardarse,por lo que
estimóquenosedebíatenerelreti-
rodelacandidatura“comosanción
única”,sino que sedebíaatender
otrasposibilidadesprevistasenla
leycomo la amonestaciónpública
o lasancióneconómica.
La impugnación de Salgado

Macedonio seregistróenelexpe-
dienteSUP-JUD-630/2021 quese
acumulará al SUP-RAP 109/2021,

iniciadotraslaimpugnacióndeMo-
rena,yatambiénentrámite.Ambos
seránvotadosen la Sala Superior.
—— David Saúl Vela
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SALVADORGUERRERO
CHIPRÉS

sechipres1Ghotmail.com/Oguerrerochipres

Panaut, renovada prevención biométrica
renteal Padrón Nacional deUsua-
riosdeTelefoníaMóvil (Panaut)las
reacciones en contra sintetizan la
polarizaciónquevivimosydelacual

tiendenaformarparteadversariosy quienes
sinsustentolopromueven.
Primero,cuandomenos17paísesusanpa-

dronessemejantesauncontodoslosriesgos
quesediceenMéxicoquetendríany,segundo,
sin lacolaboraciónciudadanapreventivay
sinladenuncianingúninstrumentocontrael
fraudeylaextorsiónserásuficiente.

Mi posturaesquelasposibilidadesdecon-
troldelEstadomexicanoenlaactualidadson
muchomayoresdelas existentesen2009
cuandomuchosrechazamoselRrenaut,un
instrumentoquepretendíaalgunosusospre-
ventivossemejantes.Además,hoyyaelINE,
elSAT,losbancosylas redessocialesutilizan
informaciónprivadaybiométricaquehade-
mostradocontribuiralaseguridadsinestar
exentaderiesgos.
Enotraspalabras,unaconsistenteanimad-

versión al Panaut, si no fuera partidaria, de-
beríadirigirsearechazarloscontrolesoel
poderdeinformaciónsobreloprivadoque
ya tienenmuchas institucionesprivadas o
presuntamenteautónomas.
Entróenvigorel17deabrily suimplemen-

taciónllevarádos años,desdeladefiniciónde
procedimientosparasuintegraciónhastala
difusiónsobreelalcancedelanorma.
EnreacciónalaleyaprobadaporelCongre-

sodelaUnión, actoresconunavisión opuesta
argumentanriesgosdeespionajey deafec-
tacióna la individualidadal integrardatos
biométricosdemásde122millonesdeusua-
rios. En algunos casos, inducen a interponer
amparos—un machoteya circulaenchats
de WhatsAppyotrasredes—contralanorma.
Entreestosargumentosnoseveunadefen-

sadelavíctimadelosdelitosqueelPanaut
busca combatir:extorsión,fraude,secuestro,
entreotros.El aprendizajeciudadanopara
evitarlostienequeserfortalecidoparaelimi-
narun fenómenodelictivoquetienemásde
20años.
El ConsejoCiudadanoparala Seguridad

y JusticiadelaCiudaddeMéxicooperapara
todo elpaís una app:No más Extorsiones,
disponibleenplataformasIOS yAndroid.En
ella,hemosregistradomásde179milnúme-
rosdesdedondeseintentafraudeoextorsión,
entreotrosdelitos.

Además,enlaLíneadeseguridaddelCon-
sejo,(55) 5533-5533, deenerode2020 alos
primerosdíasdeabrildeesteañorecibimos
38mil792reportesporextorsiónyfraudede
la mayorpartedelpaís.El75% corresponden
allamadasdeextorsión.
Cada día,en promedio, 63 usuarios repor-

tanuna comunicaciónextorsiva,peroun dato
alentadoresque93% delosintentosfracasan
anivelnacionaly 96% enlacapitalnacional.
Laculturadelaprevencióneslaherramienta
ciudadanamáspoderosa...y lesiguela de-
nuncia.
LaprobableintegracióndeunPanautcon

supervisiónciudadanay laappmencionada
y sobretodoconladenunciapuedemejorar
nuestrasposibilidadesdebloquearlosdelitos
defraudeyextorsiónquesevalendelcelular
— ennuevedecadadiezcasos—comomedio
parasusfines.

Las opiniones expresadas por los columnistas son
independientes y no reflejannecesariamente

el punto de vista de 24 HORAS.
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SERGIOGONZÁLEZ
SALÓNTRAS BANDERAS 

INE:Servicio profesional y acciones afirmativas
ver,en sesión pública
y abierta,la Comisión
OM
nal Electoral Nacional
del INE conoció un in-
formeque,denuevo y
como siempre, expre-

sa el compromiso institucional con el
avance de la paridad entre mujeres y
hombres también al interior de sus
estructuras y no solo como mandato
hacia actoresexternos.

Dice el informe: desde la creación
del Servicio Profesional Electoral
(SPE) en 1992, las mujeres han sido
minoría en la ocupación de las pla-
zas, tanto cuando existía el IFE, como
ahora en el INF.

Del mismo modo, estudia los efec-
tos de las acciones afirmativaspara la
población femenina implementadas
dentro del Concurso Público 2019-
2020 tomando como punto de parti-
da aquel innovador Concurso Público

2013-2014, estuvo orientado exclusiva-

mentea la participación de mujeres.
Previo al inicio de dicho Concur-

so Público, en 2012, el porcentaje de
mujeres en la ocupación de plazas del
Servicio era de 21%, frente al 76.8% de

plazas ocupadas por hombres; el resto
eran vacantes, las cuales representa-
ban el 2.2% del total.

arios años después, antes de ini-
ciar los trabajosdel Concurso Público
2019-2020, las mujeres ocupaban ya
713 plazas que representaban el 33.4%
de las plazas del Servicio,mientras que

los hombres ocupaban 1,422 plazas,
esto es, el 66.6%. Además, si se con-
sidera que en ese momento existían
451 plazas vacantes, los porcentajes
cambiaban de la siguiente manera:
713 ocupaciones por mujeres, que al-
canzaban el 27.6%; 1,422 por hombres,
que representaba el 55%. Las vacantes
por su parte, representaban el 17.4%
de las plazas totales.

Según el informe, al 1 de abril de
2021, se tiene que las mujeres ocupan
917 plazas, que representan el 36.7%,
por 1,579ocupadas por hombres, que
es el 63.3%. Si se toma en cuenta que
en ese momento existían 75 plazas
vacantes, los porcentajes cambian de
la siguiente manera: 917 ocupaciones
por mujeres que representan el 35.7%,
1,579por hombres,que representabael
61.4%. Las vacantes por su parte repre-
sentaban el 2.9% de las plazas totales.

Hace ocho años iniciaron las accio-
nes afirmativas en los concursos pú-

blicos para ingresar u ocupar cargos
y puestos del Servicio Profesional del
INF. En suma, por efecto de las accio-

nes afirmativas,se pasó de 21% de pla-
zas ocupadas por mujeres en 2012, a
33.4 % en 2019-2020 y a 36.7 % en la
actualidad.Es decir,un incremento de
15.2 puntos porcentuales comparada
con los datos de 2012.

O como diría el clásico,el buen juez
por su casa empieza. Esta convicción
paritaria del INE lo pinta de cuerpo
entero, pues con frecuencia, con una

aguda y precisa intuición de justicia,
realiza saltos cuánticos hacia la igual-
dad y la equidad, aun antes de que
el Congreso lo establezca en normas
generales. Un árbitro así debería ser
más apreciado que vilipendiado, más
reconocido que asediado y más forta-
lecido que subestimado.

*gsergioj gmail.com
GEIConsultor2
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El presidente del Instituto

Nacional Electoral (INE), Lorenzo

Córdova Vianello, rechazó que

haya animadversión contra

alguna fuerza política y dejó en

claro que su deber como árbitro

es aplicar la ley, por igual.

Durante la sesión de ayer lunes,

dondederatificólapérdidaderegistro

a once candidatos por no presentar

informes de gasto de campaña, el

consejerosubrayó que las decisiones

en torno a la fiscalización de las

campañas electorales, como es el caso

de Félix Salgado Macedonio y Raúl

Morón Orozco, no son arbitrarias ni

discrecionales,y si hay inconformidad

está el Tribunal Electoral del Poder

Judicialdela Federación(TEPJF) para

resolver cualquier controversia.

“Yo creo que es importante que

en estos momentos todas y todos los

actores políticos moderemos, digámoslo

así, en un ara de responsabilidad, los

tonos de lenguaje,y quien no esté de

acuerdo con las decisiones del INE

afortunadamente está el Tribunal

para resolverlas, para resolver esas

diferencias”,dijoen su participación.

Agregó que hay quien ha querido

presentar la discusión sobre los

asuntos en disputa que este es un

dilemaquetienequever con los montos

involucrados, lo cual es absolutamente

falaz,porque son muchos los elementos

que se tienen que tomar en cuenta.

Ayer, en cumplimiento a sentencias

dictadaspor la sala regionalTolucadel

Tribunal ElectoraldelPoderJudicialdela

Federación(TEPJF), el consejogeneral

delINE ratificósancionar con lapérdida

delderechoa ser registradaoregistrado

0, en su caso, si se encontraba hecho

el registro, con la cancelación como

candidataso candidatosen elmarco del

procesoelectoralfederalordinario2020-

2021,aaspirantesqueomitieronentregar

sus informesdeingresosy gastos.

En sesión extraordinaria se

avaló la sanción en materia de

fiscalización a nueve aspirantes a

diputaciones federales y a dos que

buscaban contender por presidencias

municipales, luego de hacerse una

nueva valoración individual.

La presidenta de la Comisión

de Fiscalización, Adriana Favela

Herrera, explicó que se trató del

cumplimiento a cuatro sentencias.

En el primer caso, se llegó a la

conclusión de dejar sin efecto la

sanción impuesta a Leticia Calderón

Ramírez, ya que se estima que el

contenido de pintas en bardas no es

propaganda de precampaña porque

no se acreditaron los elementos de

finalidady territorialidad.El proyecto

fue aprobado por seis votos a favor y

cinco en contra.

En elsegundo,seconfirmalasanción

aAlfredoRamírez Bedollacon lapérdida

del registro para ser postulado como

candidatoa la presidenciamunicipal de

Morelia, porser omisoenlapresentación

de su informe de precampañay la falta

se calificacomo de gravedadmayor a

partir de que la Unidad Técnica de

Fiscalización detectódiversos gastos

de precampaña por 10mil 560 pesos,

además de que el partido Morena fue

requeridoatravésdeloficiodeerroresy

omisionesy tampocopresentóelinforme

correspondiente. Fue avalado por seis

votos a favory cinco en contra.

También se confirmó la sanción

impuesta a Roberto Villaseñor Pérez

consistenteen la pérdidadel registro

para ser postulado como aspirante

independientea lapresidenciamunicipal

en el AyuntamientodeVillaMadero en

Michoacán, así como en los dos procesos

electorales subsecuentes, ya que

incumplió con la obligacióndepresentar

el informe de apoyociudadano,requisito

para la obtención de registro de una

candidatura,ademásdequese comprobó

queteníaaccesoal Sistema Integralde

Fiscalizaciónpararegistrary reportarsus

ingresosy gastos.Se avalóen logeneral

porochovotosafavorytresencontra.

Nohayanimadversión,
secumplelaley:Córdova
POR PATRICIA RAMIREZ
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DaTrifeentradaalas
impugnacionesdeMorena

POR PATRICIA RAMIREZ

La sala superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF) turnó las

impugnaciones de Morena contra

la resolución del Instituto Nacional

Electoral (INE) que lequitóelregistro

como candidatos a Félix Salgado

Macedonio y Raúl Morón Orozco.

El expediente de Salgado

Macedonio, que fue entregado al

INE el domingo pasado, fue turnado

al magistrado Indalfer Infante

Gonzales, quien en la ocasión pasada

votóafavorderegresar elcaso al INE

para reindividualizar las sanciones

por la no presentación de informes

de gastos de precampaña.

Por lo que se refiere aMorón

su caso fue turnado a la ponencia

de la magistrada magistrada

Mónica Aralí Soto, quien elaboró

en la ocasión pasada un proyecto

que confirmaba la candidatura a

la gubernatura de Michoacán, que

fue rechazado por la mayoría de

los magistrados, que optaron por

devolverlo al Instituto Electoral.

El plazo legal que tendrán los

magistrados para resolver ambos

casos es de 12 días, por lo que es de

prever que será resuelto la próxima

semana en sesión pública, debido

a que las campañas electorales en

ambas entidades ya van avanzadas.
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HElecciones2021

Lorena Cuéllar Cisneros, abanderada de la coalición
Juntos Haremos Historia por lagubernaturade
Tlaxcala, acusó a su contrincante, Anabell Avalos,
de alterar las cifras sobre seguridad durante su
gestión como alcaldesa de la capital

INDIGO STAFF

a candidata al Gobierno

oe Tlaxcala de la coali-
ción “Juntos Haremos

Historia”, Lorena Cuéllar Cis-
neros, sostuvo que la abande-
rada de la alianza “Unidos por
Tlaxcala”, conformada por el
PRI, PAN, PRD, Socialista (PS),
y Alianza Ciudadana (PACO),
Anabeli Ávalos Zempoalte-
catl, mintió sobre las cifras

de seguridad que argumentó
en el primer debate en el que
participaron los contendientes

a la gubernatura el pasado 18
de abril.

Cuéllar Cisneros indicó que
durante la administración de
Ávalos Zempoaltecati como
alcaldesa de la capital, los deli-
tos a casa habitación se incre-
mentaron, y recordó que dicha
inseguridad afectó a la priista
de manera directa, pues fue
asaltada, junto con su equipo
de Gobierno, al interior de su

hogar.
Cabe destacar que Lorena

Cuéllar, en el primer debate
organizado por el Instituto
Tlaxcalteca de Elecciones

para renovar la gubernatura,
manifestó que a lo largo de su

trayectoria política ha estado
cerca de los sectores vulnera-

bles; asimismo, resaltó que ha
emprendido acciones a favor

de la salud de los tlaxcaltecas,

por lo que anunció mejoras al
sector hospitalario, a los ser-
vicios de especialización y al

equipamiento.
En tanto que, en materia de

seguridad, se comprometió
a combatir la corrupción, y a
mejorar la capacitación y las
condiciones laborales de quie-
nes integran las corporaciones

policiacas para darle una mejor
atención a los policías y a sus
familias.

Finalmente, la candidata de
Morena, PT,PVEM, Nueva Alian-
za, y Encuentro Social, advirtió

que en el debate fue ella quien
hizo los planteamientos más
claros sobre seguridad y salud.
En este sentido, llamó a los ciu-
dadanos a pensar en el bienes-
tar de las familias tlaxcaltecas.
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LA RETAGUARDIA

ZaldivarguardasilencioyAMLO lodefiende
-SigueladivisiónenelPoderJudicial

PorAdriana

Moreno Cordero
Con razón,elministropresi-

dentede la SupremaCortede

Justicia de la Nación, Arturo

Zaldívar Lelo de Larrea,

luegodeenterarsequeam-

pliaronpor dos añosmás su

períodoal frentedelmáximo

Tribunalde la nación,guardó

un silenciocasi sepulcraly
duranteel fin desemananun-

ca semanifestó.A lomejor-y

es lomás probable-,desdean-

tessabíadelgenerosoregalo
queledaríani más ni menos

queelpresidenteAndrés Ma-

nuel López Obrador, quele
hizo el favor completoy enel

gustadísimo“stand-up”maña-
nerosededicóadefenderlo.

Así, entonces¿paraquéha-

blar?, ¿paraqué intentaruna

autodefensaquelo único que

haríaseríapolarizarel am-

bienteya depor sí dividido

quehay en la Cortey engene-
ral, en el Poder Judicial?

Con la frase:“yo entiendo

queesconstitucional,queno
es inconstitucional(la am-

pliacióndelperíododelmi-

nistroZaldívar),peroeso lo
van a decidiren la Cámara de

Diputados”,elPresidentejus-

tificó el “premio”que otorgó
al titularde la SCJN, bajoel

argumento,además,deque se
tratadeun hombre“íntegro,

honestoy queayudaríamu-
cho en la renovacióndelPo-

derJudicial,porqueurge la
reformaal PoderJudicial”.

Y parasacaradelantesu

“santa”voluntad,el inquilino
dePalacioNacional tienetan-

to empeñoenque supartido,

Morena, conserve lamayoría

en la CámaradeDiputados y

por lo visto,harálo quesea

paraconseguirlo,básicamen-

te,conun viejo recursoqueha

venidoutilizandoa lo largode

los 18añosdesu carrerapolí-

tica:anticiparel fraudeelecto-

ral;el “compló”en su contra,
como lo haceaúnahora.

Claro quecomo siempre,

el Ejecutivo tiene“otrosda-

tos”y en su show mañanero,

dijo que los malos y conser-
vadoresde la oposición, le

quierenarrebatarla mayoría

enel Congreso porque“quie-
renrecuperarel controldel

Presupuestoparaqueya no se
dirijaa los pobres”.¿En reali-
dadelPresidentedestinato-

dos los recursosde su “auste-

ricidio” al “pueblobuenoy

sabio”?,porquecuandono se

pierdedineroo nadiesabea

dóndefuea parar,se extra-

vían vacunas quenadie sabe

dóndeestán.

Retomandoel temade la

división quehaprovocadoel
tabasqueñoenel Poder Judi-

cial, voces de éste se han ma-

nifestadoencontradelpre-

mio alministro-presidentede

la Corte,Zaldívar y lapresi-
dentade la Barra Mexicana

deAbogadas, Claudia de

Buen, reiteróque la inconsti-

tucionalidadde la propuesta

deLópez Obrador,porque”
vulneraelmandatode queel

Presidentede la SCIN dure

cuatroañosenel cargoy no

puedeserreelectoparaelpe-

riodo inmediatoposterior”.

Asimismo, deBuen expli-

có que la reformatambién

afectalos derechosde los Mi-

nistros Alfredo Gutiérrez

Ortiz Mena y Alberto Pérez

Dayán, porquecon la amplia-

deZaldívar,

no podrían aspirara serpresi-

ción delperiodo
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dentesde la SupremaCorte,

porquesu periodoconcluye
antesde los cuatroaños esti-

pulados paraesecargo.

En estesentido,en definiti-

va, la oposicióntendríaque
haceralgo y no asumir de

nueva cuentaelpapeltanpa-

sivo queha tenido,sobreto-

do, frentea las arbitrariedades

quedemaneracadavez más

frecuenteha cometido el pre-

sidenteLópez Obrador,así

como el abiertoproselitismo

quehacea diario a favor de

su partidoy sus candidatos,
violando abiertamentela ley.

Por eso es buenoqueenel

Palacio Legislativo de San

Lázaro, el bloqueopositorha-

ya propuestoanalizarla con-
trovertidaReforma al Poder

Judicialenun períodoex-

traordinario.En conferencia

deprensavirtual,la diputada
de Movimiento Ciudadano,

Martha Tagle,dijo queesta
modificaciónno tieneplazo

límite,por lo quela Cámara

deDiputadostienetiempopa-
ra analizarlaa fondo.

Específicamenteseñaló:
“El llamadocentralde quie-

nes estamos acá, es a discutir

a fondo estetema,con tiempo

paraque incluso si sehacen

modificaciones, no sólo al

transitoriosino a otrapartede

la reformaal PoderJudiciala

la Ley Orgánica,puedaregre-
sar al Senado y en el Senado

tambiéntengantiempode

agotarlo, es un tema que no

podría agotarseen estasdos

semanasquerestandelperio-

do ordinario”,

Ahora bien,respectoa que
se interpongaun recurso de

inconstitucionalidad,lajuris-

taDe Buen señaló que éste

“colocaría a la Suprema Cor-

teenuna situaciónmuy com-

plicada,ya que los ministros
con conflicto de intereses

tendríanque excusarsede

conocer el asunto, entre ellos

Ortiz Mena, Pérez Dayán y

el propio Zaldívar”.

MUNICIONES

*** Muy desesperadaestála

candidatadeMorena al go-

bierno de Nuevo León, Clara

Luz Flores, que ve cómo su

campañase le despedazaen-

trelasmanos,enunacarrera

hacia abajosin quepuedaha-

cermucho,desdeque se di-

fundió un video enel que se

le ve enentrevistacon el líder

de la sectaNexium y luego,

cometer otro grave error: pro-

mover la vacunación contra

Covid-19 comoun logro del

Presidentey de su partido.

Por eso, el fin de semana,el

coordinadorde la bancadade

Morena en el Senado de la

República,Ricardo Monreal

Avila, estuvo en la entidad

paralevantarlelamano a la

abanderaday decirqueella

“no se dejamangonearpor

nadie.¿Será?

*** “Es urgentegenerarcon-

diciones de certezapara las

mujeresen todos los aspec-

tos de su vida”, señaló el

candidatodel PES al gobier-

no deBaja California, Jorge

Hank Rhon, quien,de ganar

en las próximas elecciones,
se comprometió a ser un in-

cansable impulsor del empo-
deramientoeconómico de las

mujeres,brindando mejores
condiciones laboralespara
ellasy con una acción con-

juntaentreel gobierno y el

sectorprivado”.

*** ¿Qué es lo quehabráhe-

cho queLópez Obradorhaya

mediomatizado,perotansólo

un poco, sus ataques contra el

Instituto Nacional Electoral,

(INE)? Resulta queayerdijo

quedescartabala desapari-
ción dedicho Institutoporque

éstees imprescindiblepara la

organizaciónde las eleccio-

nes, pero, -ojo-, como los ac-

tualesconsejerosla traencon-

traél,puesahoraquieresusti-

tuirlospor gente“integray

honesta”.¡Así, igualitasque
elministroArturo Zaldivar?

¡Vaya contradicción!porque

porun lado,eltabasqueñodi-

cequequiereimpedirqueel

INE se supediteal poderpre-
sidencial, cuando eso es exac-

tamentelo que estáhaciendo,

ya quepondrácomoconseje-
ros a personasciegasy leales

a él. ¡Qué tal!

morcora Ggmail.com
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A lomejor-yes lomásprobable-,desdeantes,Zaldívarsabíadel

generosoregaloqueledaríanimásnimenosqueelpresidente

AndrésManuelLópezObrador,quelehizoelfavorcompletoy

enelgustadísimo“stand-up”mañanerosededicóadefenderlo.
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Café

político 

José Fonseca
jose.fonsecaGeleconomista.mx 

México pagará el costo
de cucar a Biden

o conocemoslasevaluacionesde la
cancilleríasobrelasdificultadesdel

presidenteestadounidense,Joseph
Bidenparacumplirpromesasenmate-
riamigratoria,y menossabemoslaes-

trategiadiplomáticasugeridasporelcancillerMar-
celoEbrard.

ParecieraqueenPalaciodecidieron,a partirdelos
problemasdepolíticadomésticadeBiden,aplicarlela
tabasqueñapolíticadecucarlo,decolocarloenlapo-
sicióndeforzarlehastaa aceptarlapropuestadele-
galizarindocumentadosy plazoparanacionalizarlos.

DifícilmenteseráproductivoparaMéxicosuponer
quepuedenforzaral inquilinodelaCasaBlanca.El
problemacon“losanalistas”dePalacioesqueellosno
pagaránelcostodeeventualesrepresaliaslegales,el
costo,comosiempre,lopagan

Creel, tener un aliado así,
ser un aliado así
A muchosdesagradalarisasarcásticadelpresiden-
te,Andrés Manuel López Obrador, comolade
hoyenelSalónTesorería,luegodehacerreferenciaa
susadversarioslosconservadoresy lonecesariaque
eslaoposición.

BastaleerlaentrevistadeSantiagoCreel,enlacual
entregaencharoladeplataa Morenalosargumentos
paradescalificara laalianzaPAN-PRHRDaldarpelos
y señalesdecómoClaudioX. GonzálezyGusta-
vo de Hoyos coordinaronlaformacióndelaalianza.

Podríasuponerseunmomentáneodescuido,pero
vienena lamemoriasusaccionescuandoeratitular
deGobernaciónenel2006,comobloqueónegocia
cionesconlosmacheterosdeAtencoy esrazonable
concluirquenoesnadapasajero,siempreha

Aguilillas, bajo control del crimen

organizado
Aquímuchossedesgarraronlasvestidurascuandoel
¡efedelComandoNortedelasFuerzasArmadasde
EstadosUnidos,generalGlenVanherck dijoalSe-
nadoqueenMéxicocasiunterciodelterritorioestá
fueradelcontroldelEstado.

Quizáexageróelmilitar,despuésdetodo,son
tiemposdepelearporelpresupuesto,sinembargo,
elincidentedelasemanapasadadelgobernadormi-
choacanoSilvano Aureoles,capitalizadopolítica-
menteporelpartidooficial,nosdicequehayalgoo
muchodeverdadensudicho.

InsuficienteeloperativoenAguilillasdelgobernador
Aureoles.SinaccionesenérgicasdelaGuardiaNacio-
nalySedena,elpermanentecontroldeAguilillasy,por
ahora,Tepalcatepec,esinútil.Porpolitiqueríaelectoral
laFederación

Notas en remolino
Comohacemediosiglo,elpartidooficialempleato-
doslosrecursosgubernamentalesa sualcancepara
pavimentarseelcaminoa laelección.Porlopronto,en
Veracruz,desbrozanelcaminocon laacusacióncon-

traMiguel Angel Yunes,porpresuntosdelitoshace
11 años,cuandoeradirectordelISSSTE...A las,diga-
mostonteríasdetantosmorenistas,aportaellíderde
lossenadoresmorenistas,Ricardo Monreal, sumuy

personalracionalizaciónparajustificarporquéhace
faltaunareformaal INE.Biensincronizado,puesen
Palaciodijeronquesóloquierencambiaral Instituto,
nodesaparecerlo.Buenoído...Valiente,comosiem-
pre,laqueridaTereVale,candidataa laalcaldíade
MiguelHidalgo,yapresentóanteelINEdenunciacon-
traelpresidenteporviolarlaleyelectoral...Cayó la
actividadeconómica3.4%deeneroa marzo.Zas...
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UNNE

E n México no hay recursos
E para la investigación ni

para la carrera espacial

y ello se ha visto reflejado en el

presupuesto, asegura Eugenio
Urrutia Albisua, vicerrector de

Investigación de la UPAEP.

“Creemos que si no se revive

de alguna manera la posibilidad
de destinar recursos a la inves-

tigación espacial vía Conacyt u

otro,va a ser muy difícilporque las

instituciones, tanto públicas como

privadas, tenemos presupuestos

muy ajustados y eso requiere una

inversión considerable”,sentencia

el académico.

Urrutia es responsable de

un proyecto de monitoreo de

movimiento de animales mari-

nos para el que se necesita del

lanzamiento de satélites. Asimis-

mo, participó en el proyecto del

satélite mexicano Aztech-SAT-1.

“La AEM por sí misma, con su

presupuesto, no puede. Pero se

complementaba con este fondo

sectorial, cosa que ahora no sa-

bemos qué va pasar”, explica el

especialista, quien cuenta que
estos recursos provenientes

de fideicomisos eran indispen-

sables para hacer investigación

[1 [e

“Yo trabajé con más de 50 per-

sonas para lanzar elsatéliteAztech-

SAT-1. Es complicado. Pero es un

tema en este momento muy crítico.

Por eso al día de hoy estamos la

UPAEP, el Tec de Monterrey y la

Universidad Panamericana, como

instituciones privadas, la UNAM,

el Politécnico, el Cinvestav de Ja-

lisco,la Universidad Autónoma de

Zacatecas y me parece que ya tam-

e NN ELEle

Aeronáutica de Querétaro. La idea

es que cada uno haga un satélite

con diseño único”,explica el vice-

rrector de la UPAEP.

Menciona que las universi-

dades privadas buscan lanzar

cada una un satélite que dará

una vuelta a la Tierra cada 90

minutos con el objetivo de iden-

tificar el tránsito de las especies

marinas y protegerlas.

“Había poco pero ahora hay
menos recursos económicos.

En el proyecto del monitoreo

vamos a tener el

recurso para invertirlo y en las

horas que se van a dedicar las

personas. Es un trabajo muy

complicado, por lo que México

tiene que cambiar lamanera como

ve la investigación y el trabajo

científico”, sentencia.

de los animales marinos vamos

más lento de lo que quisiéramos,

precisamente porque parte del

problema es que todas las insti-

tuciones que aceptamos formal-

mente participar necesitamos

asegurar que

e e eUr:
se pueda realizar

investigación espacial
y avanzar en los

proyectos previstos, se
necesita de una mayor

inyección de dinero por
parte del Gobierno federal,

ya que las instituciones
privadas por si solas no

pueden cubrir los gastos
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Expertos sugieren que se entregue a través del Conc recursos para in-

vestigación espacial.

[eeTeee)
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i eELECCIONESSINCÓRDOVA
- NIMURAYAMA,QUIERE
*FERNÁNDEZNOROÑAprág.4

FernaándezNorohña:comicios
sinCórdovaniMurayama

EL DIPUTADO DEL PT busca que eljuicio político destituya a los consejeros
del INEantes del 6 de junio;plantea una limpia total en el instituto

erardo Fernández Noro-
ña, diputado del Partido
del Trabajoe impulsor del
juicio político a los conse-
jerosdel InstitutoNacional

Electoral (INE), Lorenzo Córdova Viane-

llo (presidente del órgano elecioral) y
Ciro Murayama, espera que antes de la
contienda del próximo 6 dejunio dejen
sus cargos,debido al inicio delprocedi-
miento legislativo.

Y no sólo eso, sino que el petista
consideró que la limpia debe alcanzar
a todos y cada uno de los consejeros,
al calificarlos de faltosde autonomía y
sesgados al PRI y al PAN.

En entrevistaconContraRéplicaexplicó
que podríaser en un periodoextraordina-
rio,ya que las sesionesordinariasculmi-
nan elpróximo 30 deabril,cuando se les
podríaabrirelproceso.

-¿Elprocesoseríaposterioralajornada
electoral? se lepreguntó

“No,antes,se debeporquees un men-
sajeimportantequehayquedar.Si esdes-
pués,vanadecirquefuevenganza,porque
sehancomportadodemanerairresponsa-
bley facciosay deben irseantes”,detalló.

Lajornadaelectoral,lamás grandeen
lahistoriadeMéxico,podríarealizarsecon
sólo9 consejeros,consideraNoroña.

“Yo creo que sída para que la segun-
da semana de mayo podamos destituir-

los, están apretados los tiempos, sí, están

apretados,peromeparecequehabríacon-
dicionesparaque se vayanantesy poder

sacar el proceso como en el fútbol,si son
1 jugadoresy si dos se van expulsados,
los otros pueden sacar perfectamentela
jornadaelectoral”.

Elloesporquelosconsejeroshanactua-
do en contradelgobiernoactual,explica
FernándezNoroña.

InclusoconsideróqueMorenasetardó
en decidirsesobre el tema.

“Morena se ha tardado en madurar
la decisión porque era aparentemente
exagerado decir que estaban actuando
absolutamente contrarios al gobierno,
pero ya quisiéramos que fueran árbitro
vendido, no,están actuando en contra de

nuestrogobierno”.
“Entonces,lasagresionesami persona

me pareceque eran evidentesy al fuero
constitucionalquemeprotege,eraflagran-

te,luego el pretenderque el compañero
presidente(Andrés Manuel López Obra-
dor) suspendiera sus conferencias maña-

nerasen abril también,ya eramuy grave”.
A eso Noroña le suma el que el INE

creara nuevas reglas ya en el proceso
electoral,con la asignación de la repre-
sentación proporcional, “para darle a
la derecha diputaciones que le corres-
ponden al movimiento (de la 47), era ir

demasiado lejos”.
Y si no fuera suficiente, añadió, des-

pués de echar para atrás 61 candidatu-
ras de Morenay luegodijeronque eran
49, “aestas alturas, ya no sé, todo es por

consigna y argumentos banales, era

completamente excesivo, pero que el
tribunal electoral le haya dicho al INE,
corrijan (enel caso de las candidaturas
de FélixSalgadoMacedonio y Raúl Mo-
rón, por las gubernaturas de Guerrero
y Michoacán,respectivamente)y envez
de corregirhayan ido más lejos”.

Eso es luegode que los consejerostu-
vieronmucha protección,lo cual acabó
y “comovivimos una situaciónde excep-
ción,quetenemoslascondicionesdema-
yoríaenlaCámaradeDiputados,tenemos
las condiciones para hacerlo”,consideró.

PeroGerardoFernándezconsideraque
debeseruna limpiatotaldeconsejeros.

“Cuando elegimos a los últimos 4
consejerosel año pasado,nos acusaron
de mafiosos que queríamos controlarel
órgano (...)pero ve el comportamiento
devariosde los queelegimos,son dede-
recha, y en un esfuerzo de tener académi-

cos, pues no es así, los grados académicos
no dan imparcialidad. Estos señores se
orientanhaciaelPRI y elPAN,y los otros
(los anteriores) eran cuotas del PRI y del

PAN”,puntualizó.e

POR CLAUDIA BOLAÑOS
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OU

GERARDO FERNÁNDEZ NOROÑA
indicó queeljuicio políticoal
consejero presidente, Loren-
zo Córdova,asícomoa Ciro
Murayama sería en período
extraordinariode sesiones. De
destituirlos, los comicios serían
realizados con 9 consejeros

El diputado petista
Cuartoscuro
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úl Laestructuradegobiernodelestadoseráelegidapor3.6millonesdevotantesel

próximo6dejunio,quieneselegiránmil136cargospúblicos,incluidogobernador;
MorenasiguesincandidatoluegodelasancióndelINEaRaúlMorón
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e Gubernatura .  ."“" "".. "a, CANDIDATOS A GUBERNATURA

.* **.* *.
*s * CristóbalAriasSolis

+ * Senadorconlicenciadesde
*” el2defebrerode2021.

. * FuerzaporMéxico
* 24Diputaciones POBLACIÓN

demayoría; *relativa *
*

YN
* HipólitoMoraChávez

* * Fundadordelosgrupos
* 16 Diputaciones * Total deautodefensasdel

derepresentación “E 4.748.846 estado
proporcional . f *

“ ” «“ olidario
“
“ Hombres—— O) Mujeres
* BG

2,307,939 2,440,907
48.6% * CarlosHerreraTello

* 112 residencias * LISTA * Exsecretariode
municipales NOMINAL GobiernodeMichoacán
y alcaldías * Partidos:PAN,PRIy PRD

“
“
“
“
“3,621,095 :

MMercedesCalderón
"2 SindicaturassA DD García

* ExalcaldesadePátzcuaro
de2004a2007.

* * Partido:Movimiento
* Ciudadano

*
**
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é *

$ MJuanAntonioMagaña
DelaMora

* MagistradodelSupremo
TribunaldeJusticiadel
Estado.

* Partido:PVEM

Fausto VallejoF * SilvanoAureolesC.
* o * 2015-2021

mLázaroCárdenasBatel mLeonelGodoyRangel * PAI * PRD
* 2002-2008 * 00820
* PRD

GOBERNADORES
RECIENTES SINCANDIDATO
2002-2021 4 Morenaesperala
e Votos , decisióndelTribunal

obtenidos l 652,589 637,505 Electoralsobresu
551.340 (35.1%) (36.1%) “ ju“ a+ *
(41.9%) 507,541 gubernatura, debido a

(37.8%)

-) Medidassanitarias
ElINErecomiendaevitaractosmasivos,entregadealimentosyapretonesdemanoenlascampañas.

() Ubicatucasilla, ¡ * Manténsana ¡ e Solodospersonas
asistecon ; distanciaysolosi E ; podránvotaren
cubrebocasy í esnecesarioasiste í casillaalmismo Y

Enlacasillalosfuncionarios i
tecomunicaránlapolíticade
cerocontactoytepedirán
nohablaralretirarteel
cubrebocasparaidentificarte.d

    
 

llevatupropia : acompañado. E tiempo.
pluma. :  

queelINEleretiróla
posibilidadde
postularse.

Tebrindarángel
antibacterial.Muestra *
tucredencialdelINE
ydéjalaenlamesa.

 

FUENTE:INE INFORMACIÓN:LeninaRamosy EduardoLuisHernández* INFOGRAFÍA:AlfredoSanJuan
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Piden al Presidente
evitar la difusión de
logros enmañanera

ALONSO URRUTIA

Ante lasmencionesdelpresidente
Andrés Manuel LópezObrador de
los programassocialesy benefi-
ciarios,asi comola proyecciónde
imágenesqueresumenlogrosen
esos temas,la Comisión de Quejas
y DenunciasdelInstitutoNacional
Electoral (INE) avalómedidas cau-
telaresparaordenaralmandatario,
como tutelapreventiva,abstenerse
dedifundirestetipodenoticiasen
susconferenciasmatutinasdurante

elperiodode campañaspolíticas.
Deesamanera,instruyóala Pre-

sidenciadelaRepúblicaeliminarel
contenidode laconferenciamatu-
tinadel 16de abrilde Facebooky
Youtube,cuandosedifundieronin-
debidamentelogrosdeprogramas
socialesybeneficiariosenOaxaca,
GuerreroyChiapas,considerados
propagandagubernamentalprohi-
bidaenesteperiodo.
De manera unánime,al resolver

unaquejadelPRD, losconsejeros
Ciro Murayama,AdrianaFavelay
ClaudiaZavalacoincidieronenque
el Presidenteviolentólas restric-
cionesderivadasdelmarco

nalElectoraldelPoderJudicial
de la Federación (TEPJF), el
cualestablecióqueduranteeste
periodoconsideradodevedalos
funcionariospúblicosdeberán
abstenersede difundirlogros
delgobierno,obrapúblicae in-
clusodarinformacióndirigidaa
incidirenlaspreferenciaselec-
toralesdelos ciudadanos,“co-
mo ladevalorarpositivamente
a

Faveladestacóqueantesde
difundirinformaciónrelaciona-
da con la pobrezaen Chiapas,
Oaxaca y Guerrero reconoce
que estáen un periodode ve-
daelectoral,pero presentólos
logros. Bajo la apariencia del
buen derecho,argumentaron

los consejeros,con baseen la
leyy loscriteriosdelTEPJF,los
pronunciamientospresidencia-
lescaendentrodel supuestode
propagandagubernamental.
Murayama hizo una “muy

respetuosainvitaciónal titular
del EjecutivoFederal”a aca-
tar las restricciones,“porque

—— ayer que incluso
izoreferenciaaencuestasque

involucranasupartidoquepue-
denincidirenlaspreferencias”.
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO, JUZGADO

TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL.

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL

EDICTO

EXPEDIENTE 1192/18

En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha veintiuno de enero de dos mil veinte y audiencia previa y de

conciliación de fecha nueve de diciembre del año dos mil diecinueve, el C. JUEZ TRIGESIMO PRIMERO CIVIL

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, dicto el siguiente auto que a la

letra dice:

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil veinte... ... publíquense los edictos ordenados en Audiencia

celebrada el nueve de diciembre de dos mil diecinueve en el periódico “DIARIO IMAGEN”... ...En la Ciudad de

México, siendo las DOCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS IL DIECINUEVE,

fecha y hora señaladas para que tenga verificativo la audiencia previa y de conciliación... ... en este acto se

hace constar que comparece la parte actora IRMA REYNA CORONA, quien se identifica con credencial para votar

con fotografía, con clave de elector RY CRIR72 122009M200, expedida a su favor por el INSTITUTO NACIONAL

ELECTORAL, Se hace constar que: no comparece la parte demandada ni persona alguna que legalmente los represente,

a pesar de haber sido llamados tres veces por sus nombres. .. ... EL CIUDADANO JUEZ TRIGÉSIMO PRIMERO

DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO

GILBERTO RUIZ HERNANDEZ, DECLARA ABIERTA LA AUDIENCIA Y ACUERDA: LEGITIMACIÓN

PROCESAL DE LAS PARTES: La parte actora actúa por su propio derecho, el codemandado C. DIRECTOR DEL

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO actúa por

conducto de su apoderada, y los codemandados físicos se encuentran, en contumacia, por lo que no se controvierte

personería alguna. En relación a la DEPURACIÓN DEL JUICIO: No hay excepciones de conexidad, litispendencia

o cosa juzgada. Respecto a la CONCILIACIÓN DE LAS PARTES: Toda vez que no comparecen a la audiencia los

codemandados, no es posible proponer alternativa de solución a este asunto, en consecuencia. En atención al estado

procesal del juicio y en términos de lo dispuesto por los artículos 277 y 290 del Código de Procedimientos Civiles,

se abre el juicio a prueba por el término de diez días comunes a las partes. Tomando en consideración que los

codemandados TEOFILA GRANADOS Y LUNA y CATARINO GRANADOS Y LUNA, fueron emplazados por

edictos con fundamento en lo dispuesto por el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de

México, se ordena publicar este auto dos veces de tres en tres días... ... a partir del día siguiente de la última

publicación, comenzará a transcurrir el término. Con lo que concluyó la Audiencia de que se trata, siendo las doce

horas con veinte minutos del día en que se actúa, de la que se levanta esta acta firmando para constancia los que en

ella intervinieron...

CIUDAD DE MÉXICO A 17 DE FEBRERO DEL AÑO 2020

C. SECRETARIO DE ACUERDOS “B”. POR MINISTERIO DE LEY

 

LIC. JOSE JUAN OLIVARES GONZALEZ.
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BANCO DE TAPITAS A.C. e

 
EDGAR ADRIÁN CABRERA MENESES

PRESIDENTE

BANCO DE TAPITAS A. C.

¿DONARÍAS TAPITAS POR CIENTOS DE SONRISAS?

 
Banco de Tapitas es un movimiento

de mexicanos que inició desde el 2015,

con la intención de apoyar la lucha

contra el cáncer infantil apacientes de

O a 21 años a través del reciclaje, em-

prendiendo acciones que promuevan

la detección temprana de este padeci-

miento con el sueño de poder tocar la

vida de pacientes en todo el país, con

sedes en: Ciudad de México, Queréta-

ro y Monterrey.

A lo largo de toda nuestra trayec-

toria se ha logrado atender a más

de 330 pacientes de forma direc-

ta y poco más de dos mil de forma

indirecta a través de sus aliados,

logrando el reconocimiento de la

Secretaría del Bienestar y del pro-

grama de Voluntariado de las Nacio-

nes Unidas.

SI LA VIDA TE DA TAPITAS,

iNO LAS TIRES!

Se recolecta oficialmente todo tipo

de tapitas de plástico a nivel nacional

 
mediante más de 500 puntos de en-

trega, en ejecución de varios progra-

mas gratuitos, donde no se les pide a

los pacientes ni a sus familias juntar

tapitas o participar en otro tipo de

actividades para recibir sus apoyos.

Financiados por la venta de este ma-

terial, logramos iniciativas, entre las

que se encuentran:

TapiPacientes:

Se otorga la ayuda en especie o eco-

nómica acorde a las necesidades del

paciente sin importar en qué parte del

país se encuentre. La ayuda puede ser

desde un suplemento alimenticio has-

ta apoyo hospitalario, de medicamen-

tos o tratamientos médicos

Destapa Tu Sueño:

Se cumple el mayor anhelo de nues-

tros pacientes que se encuentran en

situación con diagnóstico reservado

Movimiento Rapunzel:

Se crean pelucas oncológicas a muje-

res de 10 años en adelante.

 
CÓMO UNIRTE A LA CAUSA:

Encuentra el contenedor de tapitas

en lu Centro OS o solicita UN con-

tenedor de tapitas en tu localidad

y/o empresa.

En la compra de souvenirs solida-

rios y certificados de héroe en nues-

tra tienda on/ine.

Entrega tapitas con nuestros emba-

jadores en diversos puntos del país.

Donación de cabello.

Donaciones voluntarias económicas

y en especie

CONTIGO NADA ES IMPOSIBLE;

¡TUS TAPITAS SALVAN VIDAS!

wwWw.bancodetapitas.org

empresas (ebancodetapitas.org

f bancodetapitas

bancodetapitas
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'SEMBRANDOANDRÉS MANUEL TRANSICIÓN
LÓPEZ OBRADOR MEXICO
PRESIDENTE ELECTO DE MÉXICO "e
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AndrésManuelLópezObrador|
insisteenampliarprograma

mbrando
aHonduras,
El Salvador

y Guatemalase

”
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Andrés Manuel López Obrador
Insiste en ampliar programa

Sembrando Vida
aHonduras,El Salvadory Guatemala

n conferencia matutina de ayer lunes, el

presidente Andrés Manuel López Obra-
dor aseguró que es un buen momento

para que México, Estados Unidos y Canadá,
países que integran el Tratado de Libre Co-
mercio (MEC), trabajen de manera conjunta
con el propósito de resolver el fenómeno de la
migración forzada desde Centroamérica.

El mandatario reafirmó la propuesta que
hará al presidente Joseph Biden el próximo
jueves en la Cumbre sobre Medio Ambiente y
Cambio Climático.

Ampliar el programa Sembrando Vida a
Honduras, El Salvador y Guatemala, represen-
ta la configuración de la mayor superficie de
reforestación en el mundo y, al mismo tiempo,
se crearían hasta un millón 400 mil empleos

en Centroamérica.
"Estamos hablando de sembrar 40 mil kilóme-

tros cuadrados, es la superficie de varios países,

es producir muchísimo oxígeno y mejorar el
medioambiente y atender el tema migratorio.
(...) Queremos que haya crecimiento en América
en lo económico, en lo comercial, en lo social y

esto requiere de acuerdos", resaltó.

Expuso que la propuesta consiste en contra-
tar sembradores para que durante tres años
cultiven sus parcelas y después de ese perio-
do exista la posibilidad de otorgar la visa
estadounidense. Pasados otros tres años, los
inscritos en el programa puedan tramitar la
doble nacionalidad.

Sostuvo que esta alternativa ordenará la
migración desbordada y evitará situaciones
que pongan en riesgo la integridad de niños,
además de la aplicación de medidas coerciti-
vas.

Ejecutivo refrendó su ”
convicción de fortalecer
América del Norte para
hacer de esta una región
competitiva en el
mundo.

"Si no nos comple-
mentamos Ca-

nadá, Estados Uni-

dos, México, Cen-
troamérica e inclu-

so América, toda

nuestra América,

van a seguir cre
ciendo otros conti-

nentes y nos-

otros quere-
mos crecer en

lo productivo,
en lo económi-

co, en el comer-

cio, desde luego en
el bienestar de nuestros

pueblos", destacó.

El jefe del

VERENICE TÉELLEZHERNÁNDEZ

LATARDEMX(DYAHOO.COM.MX
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No es inconstitucional ampliación
del mandato del ministro

Arturo Zaldívar
López Obrador, al ser cuestionado sobre su

apoyo al presidente de la suprema Corte, seña-
ló que la ampliación de mandato por dos años
de Arturo Zaldívar como presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación no es in-
constitucional y recalcó su apoyo y confianza.

"Mi opinión ya la externé, es que el ministro
presidente de la Corte es un hombre integro,
honesto y que ayudaría mucho en la renovación
del Poder Judicial, porque urge la reforma al
Poder Judicial. Entonces, si ya se están por apro-
bar leyes para combatir la corrupción en el
Poder Judicial, para combatir el nepotismo en el

Poder judicial, si ya se aprobaron esas leyes y si
para llevarlas a la práctica se requiere que el

actual presidente continúe dos años más,
porque es garantía de que esos

cambios se van a llevar a la
práctica, que se van a reali-

zar, yo estoy de acuerdo.
Es fundamental la re-

forma en el Poder

Judicial. No puede
haber jueces ni

magistrados ni mi-
nistros que es-
tán nada más al
servicio de grupos
de intereses crea-
dos, que están al

servicio de los
potentados, no al

servicio del pueblo”,

informó el presidente.
/ Y recordó que, en el

, Ejecutivo, "se está llevan-
do a cabo una reforma de

fondo, y si en el Poder Judicial
se puede llevar a cabo esa reforma,

¿Por qué no hacerlo? Se rasgan las vestiduras
diciendo que se afecta el marco legal. Se les

olvida de que en el Congreso en el periodo
neoliberal hicieron reformas contrarias al
interés popular; es más, todas las llama-
das reformas estructurales se aprobaron

£

porque repartían sobornos", advirtió el
mandatario.

Finalmente, el presidente informó que
la desaparición del Instituto Nacional

Electoral (INE) “quedó por completo des-
cartada,porque se requiere un organismo
para la organización de las elecciones, eso
es imprescindible en cualquier país, lo que

hay que buscar es que sea un organismo

profesional, imparcial, recto, incorruptible, no
sometido al poder, al servicio de los ciudadanos,

completamente democrático, eso es lo que se

busca", aseveró el jefe del Ejecutivo.

Slim seguirá
invirtiendo en México

El presidente admitió que tuvo una reunión
básicamente para revisar el avance en las
obras del Tren Maya, debido a que son hasta

ahora cinco grandes tramos que se licitaron y
están a cargo de cinco empresas y un tramo lo
está haciendo la empresa Carlos Slim.

“Hay hasta ahora cinco grandes tramos que se
licitaron y están a cargo de cinco empresas, yhay
un tramo que corresponde a la empresa cons-
tructora a cargo de Carlos Slim. Es un tramo
como de 220 kilómetros donde tiene que hacer
un terraplén, que ya lo están llevando a cabo, que
tienen que poner los durmientes, el balastro, que
es una piedra especial que se requiere, fuerte,
para colocar los rieles, todas las obras comple-
mentarias de drenaje, puentes para los cruces.
Entonces, esta obra está a cargo, en el tramo de

Escárcega hasta Campeche, de la empresa de
Carlos Slim", dijo el mandatario.
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Además, habló sobre los empleos que se
están impulsando con la obra del Tren Maya.

“Allá se están generando muchos empleos; tan
es así, que no son suficientes los camiones de

volteo, tenemos que atender eso, resolver eso,

porque es una obra, imagínense, mil 500 kilóme-

tros de vías férreas, además de una vía especial

para un tren que se va a desplazar hasta 160 kiló-
metros por hora", advirtió el mandatario.

Posteriormente, aseguró que hablaron sobre
el estado de salud, debido a que se enfermaron

de Covid 19.
"Él me presumía de que tenía más edad y que

había salido pronto, y yo le replicaba que sí, salió
pronto, pero lo tuvieron que internar, fue al hos-
pital y yo salí aquí. Pero, en fin, lo importante es
que estamos bien y deseamos que todos estén
bien", aseguró López Obrador.

AMLO descarta que se dé alguna reunión con
el consejero presidente del INE, Lorenzo

Córdova, para evitar que se malinterprete "no
conviene, ni en lo público ni en lo privado.
Mencionó que la última vez que lo vio fue apro-

ximadamente hace tres años cuando murió su

padre y cuando él era candidato a la presi-
dencia.

(NOM) para cilindros de gas LP
La titular de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor (Profeco), Surit Berenice Romero,

informó que se está trabajando en el proyecto
de la Norma Oficial Mexicana (NOM) para
cilindros de gas LP "para determinar las con-
diciones mínimas que deben de cumplir.

El presidente lamentó la
muerte de Alicia Arellano, ma-

dre de Claudia Paviovich, go-
bernadora de Sonora, "fue en

vida una mujer que abrió el camino para la
participación de las mujeres en la política;
nuestro abrazo a la gobernadora, a todos sus
familiares en Sonora".

AMLO se aplicará vacuna
contra Covid-19 este martes

El mandatario federal informó que se aplicará
la vacuna contra Covid-19 este martes. Men-

cionó que la aplicación no es obligatoria, pero

que es importante protegerse y que se sepa
"que no hay riesgos, que las reacciones son nor-

males y a ver si convencemos a más, estamos ter-

minando a vacunar a adultos mayores, aun con

una dosis, entonces mañana se va a informar que

los que no se vacunaron van a tener posibilidad
de hacerlo cuando se apliquen segundas dosis".

Por último, mencionó que al menos en 14

municipios, por asamblea, decidieron que no
se vacunarían, pero se logró convencer a uno,
San Juan Chamula en Chiapas.

No habrá reunión

con Lorenzo Córdova

Norma Oficial Mexicana

Muere madre de

Claudia Pavlovich,

gobernadora de
Sonora

s1875_u4547



Uno más Uno

Sección: Portada, Política Página: 1,4,5

2021-04-20 02:19:25 2,223 cm2 $136,059.77 5/8

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Presentará
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Medio Ambiente y
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*PORFÉLLSALGADO

MESENTI
LORENZO
CORDOVA

EL PRESIDENTE DEL INE DIJOEN EL HERALDO TV QUE TODO SERÍA MÁS SENCILLO
SI MACEDONIO HUBIERA PRESENTADO UN INFORME, AUNQUE FUERA EN CEROS

PRESIÓN
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| consejero

presidente
del Institu-
to Nacional

E Electoral
(INE),Loren-

zo Córdova Vianello, reconoció

que se sintió amenazado por
el aspirante de Morena a la
gubernatura de Guerrero, Félix

Salgado Macedonio.

“Amenazado, sí. Si alguien te
dice queva a llevara un conjunto
de personas atu casa sin estar

invitadas, pues eso es una ame-

naza.Cuandote llevan unféretro
y se refieren a uno, como rezó.

“Cuandote llevan un féretro
con tu nombre, que por cierto

es una cosa de pésimo gusto
me parece, cuando estamos
lamentando el fallecimiento

(de miles) de personas por el
COVID ¡qué mediganl, ¿eso qué
es? Ahora, amenazas he tenido,

hay y seguramente seguirá ha-

biendo; amedrentarme por eso:
pues no”,dijo.

Entrevistado en la primera

emisión del programa Melo dijo
Adela, en El Heraldo TV con la

periodista Adela Micha, el con-

sejero agregó que sólo cumple
con la leye insistió en que todo
sería tan sencillo si el Salgado
Macedonio hubiera presentado
un informe de campaña, aun-

que sea enceros, lo cual habría

Por qué, reiteró Córdova

Vianello, sí presentaron la do-

cumentación 6 mil 500 precan-
didatos cumplidos que hoy con-
tienden porel voto popular, por
loqueno se siente amedrentado
alcumplir las reglas que los pro-
pios partidos se pusieron.

Respecto a la postura

López Obrador,dijo quesetrata
de lavisión de un actor político

de mayor relevancia del país,
donde hay intereses y expec-
tativas de cara a una elección.

“Sus posturas hay que to-
marlas como las de un actor
político; el INE no va

institución que le va a levantar
la mano a aquellos ganadores
que hayansido favorecidos por
el voto popular”, sostuvo.

Además, dijo que en México
ni el INE,nilos actores políticos,
deciden a los ganadores de las
elecciones, sino la ciudadanía
con su voto eldía de laelección.

Lo que sí hace el INE, reiteró,

es fijar las condiciones para el
voto libre, lo que significa que
las casillas sean espacioslibres
en un doble sentido, para elegir

y evitar contagios de COVID-19.
También garantiza que las

elecciones sean equitativas

conforme aloquedice la ley,en
ese sentido reconoció que hoy
hay una crítica al INE respecto a
una supuesta acción sesgada,
como en el caso de la sobre re-

presentación, pero se actúa con-
forme las normas establecidas.

Y, en tercer lugar, hizo hinca-

pié en quese está garantizando
las condiciones de equidad jus-
tamente no entrando en contra

de lo que dicen los actores po-

líticos, porque hay quien quiere
provocar que el INE conteste

para que digan quesí es parcial.
“ElINE no se va a bronquear

con nadie, pero tampoco va a

dejar pasar violaciones a la ley,
nitampoco acusacionesfalsas.

Nosotros estaremos explicando,
sin confrontar, y aplicando la
leycon puntualidad”, remató.*

(Con

CÓRDOVADIJOQUEAPLICAN CERO
TOLERANCIAA VIOLACIONES A LA LEY Y QUE
LAS ACUSACIONES OBRONCAS LAS EVITAN

 

   

*DE
JUNIO,

DÍADELA
VOTACIÓN.

 

 
500

 

*DIPUTA-
DOSSERÁN

ELECTOS.
 

 
15

 

*GUBER-
NATURASESTÁNEN
JUEGO.
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RESPETO
ALAS

REGLAS

* El Instituto Nacional

Electoral informó, ayer, que
se ratificaron las sanciones
contra nueve aspirantes a

diputaciones federales.

 

* En la sesión extraordina-
ria también se determinó
mantener las penalizaciones
contra dos aspirantes a pre-

* Se les notificó de la pérdida
del derecho a ser registrada
o registrado o en su caso, la
cancelación de la candidatu-
ra en el

* Todos tuvieron obser-

vaciones en materia de

fiscalización electoral,
según un análisis individual
de los

* AVISO. Salgado colocó un
féretro afuera del edificio.

 
 

 

* YOCONFIÓMUCHO
EN LAVOCACIÓNDEMO-
CRÁTICADELPRESIDEN-
TE DE LAREPÚBLICA,
CUIDANDOEL MEDIO
AMBIENTE POLÍTICO”.
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* SERIEDAD. El consejeroseñalóque lapremisaenel institutoes mantenerlagarantíadeun procesolimpioy unvoto libre.

s1875_u4547



El Universal

Sección: Nacional Página: 9

2021-04-20 04:30:59 46 cm2 $6,119.81 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ElaboranproyectodelcasoSalgado

* Elexpediente de la impug-

nación de Félix Salgado Ma-

cedonio contra lacancelación

de su candidaturaa laguber-

naturade Guerrerofue turna-

do almagistrado del Tribunal

Electoraldel Poder Judicialde

laFederación (TEPJF),indalfer

InfanteGonzales.

El magistradotendrálares-

ponsabilidadde elaborarel

proyectoque seráplanteadoa

laSalaSuperiordelTEPJFpara

que se resuelvaen definitivael

caso de Salgado Macedonio,

quienargumentaque ladeci-

sión adoptadapor el Consejo
Generaldel InstitutoNacional

Electoral(INE) en contrade su

registrocomo candidatoes in-

justay desproporcionada.
Infante Gonzales es un

abogado guerrerense que

algunos grupos identifican

con la 4T, pero que ha vo-
tado en varias ocasiones

de manera independiente.

* Víctor Gamboa
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“ Sanciones,porgravedad
delafalta;no pormontos”
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Violalavedaelectoralalpromoverprogramassociales,dice

Ordenael INE
borrarmañanera
...Ylaborran

LaComisióndeQuejasyDenuncias
del Instituto Nacional Electoral

(INE) ordenó al presidenteAndrés

Manuel López Obrador, retirar

audioy videodelaconferenciama-
tutina del viernes 16 de abril por

hacer alusión a programas sociales

yviolarlaveda.
Le recordóquedurante las cam-

pañaselectoralesy hastaeldíadela
jornada electoraldebe abstenerse

de difundir logros de gobierno.

Al resolverunaquejadelPRD y
MC por las declaracionesdelman-

datarioen su conferenciadel pasa-

do 16 de abril, cuando hizo alusión

a los programas sociales, los con-

sejeros electorales con lo que se

transgredelasreglasdelacontienda
electoral.

Ver página 3

Abstenersededifundir
logros,ordenaINEaAMLO

PORPATRICIARAMIREZ
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La ComisióndeQuejasy Denunciasdel

InstitutoNacionalElectoral(INE)ordenó

al presidente Andrés Manuel López

Obrador, que durante las campañas

electoralesy hastael díadelajornada

electoralseabstengadedifundirlogrosde

gobierno,incluyendoprogramassociales,

obra pública y cualquier información

que pueda incidir en las preferencias

electoralesdelaciudadanía.

Al resolveruna quejadelPRD y MC

por las declaracionesdelmandatarioen

su conferenciadel pasado 16 de abril,

cuando hizo alusión a los programas

sociales,los consejeroselectoralescon

lo que se transgrede las reglas de la

contiendaelectoral.

Las expresiones denunciadas

emitidasporelPresidentedelaRepública

fueron: “Chiapas, Oaxaca y Guerrero, los

tres estadosconmás pobreza,conmás

población indígena son los que más

apoyosestánrecibiendo;seestándando

becas,seestáapoyandoa losproductores

delcampo,seestánentregandopensiones

a adultosmayores,a niñas y niños con

discapacidadnada más en Guerrerose

entreganfertilizantesgratuitosa todos

los productores de Guerrero a todos;

beneficiarios un millón seiscientos

setentay tres,es probableque casi todos

loshogaresdeChiapasesténrecibiendo

cuandomenos un apoyo,poresoelciento

veinticuatroporquehay quienes recibe

dos,tresporquesi enun hogarhaymás

de dos adultosmayores pues son dos

apoyos;nadamásdeprogramassociales

odebienestarquellegandeformadirecta,

aquíno está lo de fertilizantes,aquíno

estálodelavacunaqueseestáaplicando

queesuniversaly queesgratuita”.

Los consejeros consideraron que

estas manifestaciones se consideran

constitutivas de propaganda

gubernamental,conlaexaltacióndelogros
o acciones gubernamentales, además

de que tales declaraciones estuvieron

acompañadas de la reproducción de

imágenes, particularmente una tabla

que conteníadatossobretres entidades

federativas en las que se señalaron

cifrasdelas personasbeneficiarias,aun

ycuandoenlasmismasseestánllevando

acabolos procesoselectoralesfederaly

locales.

Además no se trató de

manifestaciones espontáneas, sino

que, de un análisis preliminar, se

advierte que fueron preparadas para

su emisión pública, pues contenían

gráficasy datospreviamenteobtenidos

de

prensadelpresidentedeMéxicose llevan

de una dependencia gubernamental,

lo cual está prohibidodurantela etapa

de campañas según lo dispuestopor el

artículo41constitucional.

Por lo anterior, tomando en

consideración que las conferencias

a cabodemanera regular,de lunes a

viernes,y queno hay indiciosdeque

seránsuspendidasduranteestaetapade

campañas electorales,la Comisiónadvirtió

laexistenciadeun riesgoinminentede

quevuelvaa ocurrirtal conductay se

ponga en riesgo los principiosrectores

delprocesoelectoral.

En consecuencia, se le ordenó al

presidente que, de inmediato, en un

plazo que no exceda de seis horas,

elimine o modifiquelas publicaciones

que contienenla conferenciadel 16 de

abrildedosvínculosdeFacebooky uno

deYouTube;asícomoa la Coordinación

General de Comunicación Social y

Vocería del Gobierno de la República

que en el mismo plazo elimine dicho

contenido de las redes sociales y

plataformasoficialesdelPresidentey

delGobiernodeMéxico.

De igual forma, se le ordenó al

presidenteque,durante las campañas

electoralesy hastaeldíadelajornada

electoral,seabstengadedifundirlogros

de gobierno incluyendo programas

sociales y las personas beneficiarias-,

obrapúblicae incluso emitircualquier

tipode informaciónque puedaincidir

en las preferencias electorales de la

ciudadanía.Esaobligacióndeneutralidad
delPresidentedebeobservarseincluso

cuando responda a preguntas en sus

conferenciasdeprensa.
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*REFORMA ZALDÍVAR?

AMLO: NO ES

INCONSTITUCIONAL
AMPLIACIÓN
DE MANDATO

Para el presidente AMLO “no

sería inconstitucional, sino

constitucional" laampliación de
mandato de Arturo Zaldívar en la

Suprema Corte. Es indispensa-

ble, dijo, que esté para que pue-
da ejecutar las reformas al Poder

Judicial que están por aprobarse.

Destacó que es garantía para

los cambios que se van a hacer,

y que está de acuerdo en que

esté dos años más. Diana Benítez

/ PÁGS. 28 Y 29

Lo aprobado por el
Senado no vulnera

la autonomía del PJF,

afirma López Obrador

Asegura que el presidente de la Corte “es integro, honesto
y que ayudaría mucho en la renovación del Poder Judicial”

Defiende AMLO
que Zaldívar siga
en la SCJN: “Es
constitucional”
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v :
DIANA BENÍTEZ
nacional Qelfinanciero.com.mx

La extensión de dos años de Ar-
turo Zaldívar como presidente de
la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) no es inconstitu-

cional y, al contrario, “esgarantía
para llevar acabo reformas al Poder
Judicial”, consideró el presidente
Andrés Manuel López Obrador al
ser cuestionado en torno a la refor-
ma aprobada en el Senado.

“Yo entiendo que no es inconsti-
tucional, que es constitucional. El
ministro presidente de la Corte es
un hombre íntegro, honesto y que
ayudaría mucho en la renovación
del Poder Judicial, porque urge la
reforma al Poder Judicial. No po-
demos seguir así”, señaló.

“Entonces, si ya se están por
aprobar leyes para combatir la co-

rrupción en elPoder Judicial, para
combatir el nepotismo en el Poder
Judicial, si ya se aprobaron esas le-
yes y si para llevarlas a la práctica
se requiere que el actual presidente
continúe dos años más, porque es
garantía dequeesoscambios sevan
a llevar a la práctica, que se van a
realizar, yo estoy de acuerdo”.

Además, quedaría dos años más
como presidente del Consejo de
la Judicatura Federal (CJF), que
tiene como función sancionar las

conductas irregulares de jueces y
magistrados, de ahí que elPresiden-
tedé su espaldarazo a la reforma.

Al jefedel Ejecutivo,quien suele
fincar su discurso en la moralidad,
selecuestionó que sino consideraba
queesareforma podría secalificada
como inmoral, a lo que respondió.
“No, no, no, porque, al contrario,
yo sostengo que él ayuda a que se
moralice el Poder Judicial”.

Descartó que exista otro mejor
perfil, pues la mayoría “vienen del
antiguo régimen”.

“Son circunstancias. Los cambios
los hacen en circunstancias especia-

les las instituciones, pero en otros
tiempos los cambios tenían quever
con las personas, con los dirigentes,

con las mujeres y con los hombres”.
Consideró que la oposición está

en contra porque es partidaria de
que los jueces y magistrados estén
al servicio de grupos de interés.

“Si no quien llegue va a significar
más de lo mismo. No olvidemos que
estamos para transformar. Han he-
cho los conservadores un escánda-
lo,una bulla con esteasunto, porque
saben de lo que se trata”,aseguró.

“Se trata de que los jueces sigan
estando al servicio de las mafias
del poder económico y del poder
político,hablando en plata”,agregó.

Resaltó que cuando sehan apro-
bado reformas como la de la reelec-
ción o elacortar o extender plazos a
gobernadores, “los conservadores
no dijeron nada”, pero en este caso
sí porque quieren estepoder al ser-
vicio de los potentados.

Acotó queelactuar de integrantes
de este poder no es general, pues
hay quienes actúan con honestidad,
pero también muchos por consigna.

Agregó que lo aprobado por el
Senado no vulnera la autonomía
del Poder Judicial porque él no se
mete en otros poderes, y por eso
mismo respetará si la Cámara baja
opta por rechazar la reforma.

El pasado fin de semana José Mi-
guel Vivanco, director de la región
de las Américas de Human Rights
Watch, consideró que esta reforma
implica que elPresidente “amenaza
la independencia judicial”.

La Comisión Interamericana
de Derechos Humanos y la Barra
Mexicana de Abogados también
se han pronunciado en contra de la
reforma que amplía la presidencia
de Zaldívar en la Corte.

Incluso, diputados de Morena,
como Porfirio Muñoz Ledo, Pablo

Gómez y Lorena Villavicencio, se
han pronunciado en contra de lo
aprobado por el Senado, al consi-
derar que es inconstitucional.

TN
Lo descarta. Elpresidente López

Obrador descartó la desaparición

del INE, pero aseguró que “loque

hay que buscar es que sea un

organismo profesional, mparcial,

recto, incorruptible, no sometido

al poder.

La crítica. Mario Delgado, líder de

Morena, dijo en Twitter: "Córdova

y Murayama quieren silenciar al

Presidente, mientras usan medios,

recursos y redes del INE para

difundir sus acciones políticas”.
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MENSAJE.ElpresidenteAndrésManuelLópezObradordurantesuconferencia

_
<
Opeañul

mañanerade ayer.
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Lajudicializaciónde la política
* La ola de procesos, acusaciones, demandas y denuncias parece interminable
en una coyuntura en la que casi nadie recuerda que vivimos una pandemia con
consecuencias brutales: más de 210 milfallecidos por covid-19.

Pocas cosas son peorespara lavida políticade un país que
su judicialización.Cuandoeldiálogono existe,cuandotodo
se dirimeentrela imposición,elprocesopenalo lacárcel,se
generaun climaintransitableparalavidapolítica,peroalfinal
tambiénparalasocialy económica.Lagentesepolarizahasta
en las familias,la traiciónse convierteen normaparasalvar
cargosrealeso ficticios.Ningúninversorconfíaenun clima
queoscilaentrelapolarizaciónextremay lafaltadeacuerdos
quedeterminalajudicialización.

La ola de procesos,acusaciones,demandasy denuncias
pareceinterminableen una coyunturaen la que casi nadie
recuerdaquevivimos una pandemia con consecuenciasbru-
tales:más de 210mil fallecidospor covid,quepodríanser
muchosmás,segúnestudiosnacionalese inter-
nacionales;queelPIB elañopasadocayócasi10
por ciento,que hay millonesde desempleados
quenotienenperspectivasdevolveraencontrar
un trabajoremunerado,quetenemosmásde30
milasesinatosproducidosporelcrimeny lavio-
lenciaal año y que,segúnautoridadesmilitares
estadunidenses,unapartedelterritorionacional
estábajocontroldelcrimenorganizado.Nadiees
responsabledeesacrisis,delosmalosmanejose
improvisaciónsanitaria,de no haberapoyadoa
lasempresasy lostrabajadoresantelacrisis.Los
grandescaposdelnarcotráficono parecenestar
perseguidosconelrigorquelasituaciónrequie-
re,perocuandovamosalterrenodelapolíticael
lugarestácandentey todopasapor juicios,acu-
sacionesy demandas.

Ahí tenemoslos conflictospreelecioralesen
el INE y el TribunalElectoral,con un persona-
jecomo Félix Salgado Macedonio jugandoal
provocador;tenemoslapropuestadeprolonga-
ción de mandatodelpresidentede la Suprema
Corte,aprobadaen el senadoy en suspensoen
San Lázaro;tenemosel caso Lozoya, donde se
involucraa demasiadaspersonas,al tiempoqueno aparecen
pruebasque sostenganlos dichosdel exdirectorde Pemex;
ayerseconocióunaacusacióncontraelexgobernadordeVe-
racruz,MiguelÁngelYunes,porunsupuestodelitocometido
enel ISSSTE hacedoceaños;enChihuahua,elgobernador
panistaJavierCorralsiguepersiguiendoa lacandidatapanis-
ta,Maru Campos.Y súmelelos amparospor la leyeléctrica,
los quevienenpor la de hidrocarburos,por distintasobras
deinfraestructura,desdeelcanceladoaeropuertodeTexcoco
hastalosgasoductos.Lalistapodríaseguirhastaelinfinito.

Me pareció sensato,en este sentido,que el presidente
López Obrador aclararaque no quiereacabarcon el INE,

sino transformarel sistemaelectoral,algoen lo quehemos
insistidodesdehacetiempo.Peroentoncesquese digacómo
seva a cambiar,quese abandoneuna acusaciónde juicio
políticocontraconsejerosquecometieronelpecadodevotar
encontradelo quepretendeeloficialismo.En Morenatienen
muchaconfianzaenqueelcasoSalgadoMacedonioseráre-
sueltofavorablementeporelTribunalElectoral,cuando,para-
dójicamente,eselquemenosmargenlegaltieneparaevitar
lacancelacióndesucandidatura.Habráqueverquéresuelve
elTribunaly haciadóndedirigesu sentencia.Y a partirde
ellaconocertambiéncuálesson las reaccionespolíticasde
oficialistasy opositores.

De loqueno cabedudaesquemuypocopuedeaportaruna
vida políticaquetransitaentrejuicios,amenazas,
denunciasy cárcelenun paísquedebesalirdela
crisis,laviolenciay lamiseriaqueleagobia.

Y hablandodejudicializacióny política,¿qué
hacelaCNDH,deRosario Piedra,haciendoex-
trañanamientosa exfuncionariostan disímiles
comoÁngelAguirre o Iñaki Blancoporquehan
criticadoaunpersonajetanoscurocomoVidulfo
Rosales? ¿La señoraPiedra no ha logradoen-
terarsetodavíade cuálesson las atribucionesy
responsabilidadesdeesaComisión?,¿quéhahe-
cho,porejemplo,antelaliberacióndesicariosy
asesinosde los jóvenesdeAyotzinapa?,¿allí se
privilegiatambiénjudicializarlapolíticaenlugar
deimpulsarlajusticiaa secas?

* VIOLENCIA Y ELECCIONES
Part pien que | re

 
cl

Once estados,sostieneun estudiode la depen-
dencia,puedenteneruna posibleintervención

delnarcoen los comicios.Perollamalaatenciónqueen esta
listano esténestadoscomo Tamaulipas,dondela interven-
ciónelectoraldelnarcohasidohistórica;comoColima,donde
han sidoasesinadosexgobernadoresy funcionariospolíticos
y judiciales;Nayarit,dondehastael exgobernadorestáacu-
sado de relacionescon elnarcoy elexfiscalestácondenado
en EstadosUnidos,y donde,por ejemploayer,pudimosver
como la candidataa alcaldesaporMorenaen Bahíade Ban-
deras,Carmina Regalado,aparecerecibiendoun sobrecon
dinerodeunpersonajesinidentificar.TampocoestánSonora
ni el Estadode México,dos entidadescon ampliapresencia
delcrimenorganizado.

Pocopuede
aportaruna
vidapolítica
quetransita
entrejuicios,
amenazasy
cárcelaun país
quedebesalir
delacrisis.

Cuandola justiciase
convierteen política.

 

* La ola de procesos, acusaciones, demandas y denuncias parece interminable
en una coyuntura en la que casi nadie recuerda que vivimos una pandemia con
consecuencias brutales: más de 210 milfallecidos por covid-19.

Razones

Lajudicializaciónde la política

Jorge Fernández Menéndez
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MAYOR
F. BARTOLOMEÉ

CON su airada defensa del regalazo a Arturo Zaldívar,

el presidente Andrés Manuel López Obrador dejó en

claro que no sólo apoya, sino que muy probablemente

es quien, digamos, inspiró al Partido Verde para
introducir la polémica reforma.

LA IDEA de que la orden vino directamente de Palacio

Nacional se fortalece al ver que, por ejemplo, ni al
ministro presidente ni al Consejo de la Judicatura
les avisaron de la ampliación del mandato. Y algunos

diputados morenistas, como Pablo Gómez y el propio
coordinador Ignacio Mier ya advirtieron que el
polémico transitorio nomás no transita.

DA LA IMPRESIÓN que los únicos que se pusieron de

acuerdo, fueron los senadores... ¡que votaron en contra!

EL JUEVES preparen un buen aguachile, porque el
debate por la gubernatura de Sinaloa promete estar
tan bueno como una vieja pelea de Julio César
Chávez. Y es que el morenista Rubén Rocha y el
aliancista Mario Zamora traen un pleitazo.

EL ABANDERADO de Morena se ve medio

desesperado en el ring electoral, tirándole golpes lo
mismo a su contrincante que al gobernador Quirino

Ordaz y hasta aempresarios como Enrique Coppel.
Quienes saben del asunto dicen que el senador con

licencia se sentía muy seguro porque estuvo haciendo

campaña casi tres años, pero ahora ya no la ve tan fácil.

POR SU LADO, el candidato de PRI, PAN y PRD

presentó una denuncia que será todo un desafío

para la FGR, para la Fepade y para las autoridades
electorales, en lo que se refiere a la fiscalización. Y es

que debido a las nuevas reglas de Facebook (del tipo

follow the money) pudo documentar que “alguien” ha
gastado por lo menos 25 mil dólares en tirarle tierra

en redes sociales. Será interesante saber quién le está

dando like a esos ataques.

LO DE QUE "Tabasco es un edén" parece una mala

broma cuando se ve a algunos candidatos que están

compitiendo. Por la alcaldía de Villahermosa, PRI y
PAN postularon al ex gobernador ¡Andrés Granier!

Sí, el mismo que estuvo seis años preso por supuesta

corrupción. Y los perredistas van con ¡Manuel

Andradel, otro ex mandatario priista impresentable.
Con esos oponentes, Morena se dio el lujo de lanzar a

Yolanda Osuna, quien no tiene la menor experiencia
en lides electorales y aun así todo indica que lleva una
cómoda delantera.

TAL Y COMO lo había prometido (¿o amenazado? ),
Félix Salgado Macedonio presentó ante el Tribunal

Electoral su apelación, luego de que el Consejo
General del INE le volvió a quitar la candidatura por

no entregar su informe de gastos de precampaña.

A ver qué deciden los magistrados que encabeza el

morenist... perdón, el jurista José Luis Vargas. No
vaya a resultar que eso de TEPJF en realidad sean las
siglas del Tribunal Especial Para Justificar a Félix.
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Lazalameríasinpudoren
PalacioNacional
:::::La conferenciamañanera de ayer,nos ha-
cen ver,podría competir por el título de la
más oprobiosaen lo que va del sexenio.Y
aunque la competencia por la zalamería es
dura, el comentario que recibió el lunes el

presidenteAndrés Manuel López Obrador
compite fuertementepor los primeros luga-
res.Un youtuber,que se asume periodistay
tiene acreditaciónpara entrar a las mañane-

ras, dijo al Presidente, sin el menor pudor,
que será recordadocomo “elrayo de luz de la
esperanza de un pueblo surgido de la paupe-
rizaciónextrema”y como “elrevolucionario
que estáponiendo el cimiento en una patria
nueva para la posteridad”.Así que anoteeste

comentario,pues seguramentecompetirá
fuertepor el Premio Nacional de Periodismo
de la CuartaTransformación.

AMLOyatirólíneaenelcaso
Zaldivar
::::Este martes llegarán al Palacio de San
Lázaro las leyes secundarias de la reforma al

Poder Judicial que avaló la semana pasada
el Senado de la República. Nos adelantan

que Porfirio Muñoz Ledo
se perfilapara ser uno de
los principales opositores a
la reformaque amplía el
encargo del ministro presi-
dente de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación,
Arturo Zaldívar, por dos
años más, para concluir en

Porfirio 2024. El experimentado le-
MuñozLedo gislador,nos hacenver,ha

advertido que con este
cambio se anularía la división de poderes en
el país y que ello podría llevar a la aniquila-
ción del régimen republicano.Pero don Por-
firio ha ido más allá al afirmar que esta po-
lémica reforma “setratade un golpe de Es-

tado prospectado por quienes desean hacer-
se de la totalidad del poder en 2027”.Sin
embargo, ayer el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador dijo que para él la
ampliación del mandato del ministro Zaldí-

var es constitucional y que la apoya, lo que
algunos de los compañeros de bancada de
Muñoz Ledo, nos hacen ver,debieron haber
interpretadocomo la línea presidencial a la
que no se le debe mover jamás una coma.

ARCHIVOELUNIVERSAL 

Presidente hace parecer que tiene plena
confianza en que el Tribunal Electoral nun-
ca lo sancionará. A ver quién se cansa pri-
mero, el INE oAMLO

Averquiénsecansaprimero;-
elNEoelPresidente
:::::El Instituto Nacional Electo” ños co”
mentan, no tendrá descanso en los próxi-

mos meses. Apenas ayer dijo que el presi-
dente Andrés Manuel López Obrador
violó la veda electoral en su conferencia del

pasado viernes y dictó medidas cautelares,
cuando este lunes el mandatario se despa-
chó con la cuchara grande. Pesea las res-
tricciones, y a casi un mes de haber firma-
do el Acuerdo Nacional por la Democracia,
ayer en su conferencia de prensa destacó
sus programas sociales, presumió una en-
cuesta favorable a Morena, y acusó que la
alianza entre partidos de oposición es para
evitar que Morena y sus aliados sean mayo-
ría en el Congreso. El mandatario aseguró
que no temía a ser sancionado por los órga-
nos electorales,pues dijo que en sus críticas
no había mencionado nombres de partidos
políticos. Nos dicen que la actuación del

s1875_u4547
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HO

RUEDAN
EN FAVOR
DEL VOTO

RECORREN 12
KILOMETROS PARA

IMPULSAR LA
PARTICIPACION

Para incentivar la participación

ciudadana y recordar que salir a

votar es seguro, el Instituto Na-

cional Electoral (INE) en Aguas-

calientes llevó a cabo la primera

Rodada por la Democracia, en el

parque Rodolfo Landeros.

Con la participación de más de

100 personas, la vocal secretaria,

Verónica Esqueda de la Torre, y

el vocal ejecutivo, Ignacio Ruelas

Olvera, dieron el banderazo de sa-

lida para iniciar el recorrido de 12

kilómetros por calles y avenidas de

la ciudad, en medio de un ambiente

familiar, respetuoso y seguro.

Paraeste acto seinstaló unfiltro

sanitario y se cuidaron todas las

medidas de higiene para garanti-

zar la salud de los asistentes, entre

ellos personas de los colectivos

Aguas con las Chicas y Aguas con

Bici, que se han distinguido por su

colaboración estratégica para la

promoción del voto.

Ignacio Ruelas destacó que

esta es una muestra de que la

organización dela jornada elec-

toral está en buen curso y con la

aplicación de protocolos sanita-

rios diseñados para garantizar

EN PUERTA

* En el * También

estado 86 regidu-

se van a rías y 12 sin-

elegir 11 dicaturas, el

presidencias próximo 6

municipales.

 

FOTO: ESPECIAL
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* CICLISTAS.Másde100per-
sonas atendieron el

POR FRIDA VALENCIA

ESTADOSQELHERALDODEMEXICO.COM
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Reparte INE
documentos

* LAS TRES JUNTAS DISTRITALES DEL INE EN TLAXCALA RECIBIERON ESTE FIN DE SEMANA 78

MIL 295 PIEZAS DE MATERIAL Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL SIN EMBLEMAS, NO CUSTODIADO,

DEL PROCESO ELECTORAL 2020-2021, ANTE LA PRESENCIA DE CONSEJEROS ELECTORALES

LOCALES Y DISTRITALES, ASÍ COMO REPRESENTANTES PARTIDISTAS. ANTONIO BAUTISTA

FOTO:ESPECIAL
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